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RESUMEN 

El presente estudio tiene como finalidad explorar la relación entre las condiciones 

laborales estipuladas por el Decreto Legislativo 276 y la percepción de los derechos 

y el rendimiento laboral en el sector público peruano, con el objetivo de identificar  

áreas de mejora en la normativa vigente para promover un ambiente laboral más justo 

y equitativo. La investigación adopta un enfoque cuantitativo para examinar la 

correlación entre el marco legal y la satisfacción laboral en el sector público, 

apoyándose en análisis estadísticos para interpretar los datos recogidos. Este estudio 

se desarrolla a nivel aplicado, utilizando encuestas y revisión de investigaciones 

anteriores para evaluar los efectos directos del decreto sobre los trabajadores 

públicos. La metodología empleada es descriptiva-correlacional, con la utilización de 

un diseño transversal que permite capturar la influencia de las condiciones laborales 

en un momento específico, sin manipular las variables de estudio. Los resultados 

indican una relación significativa entre el marco legal del Decreto Legislativo 276 y la 

satisfacción laboral. Se revela que un porcentaje considerable de los profesionales 

percibe vulneraciones en el derecho laboral, especialmente en términos de trabajo 

ininterrumpido. Además, se determinó que el clima organizacional y la gestión del 

desempeño influyen directamente en el bienestar y la productividad de los 

trabajadores. Los hallazgos sugieren una necesidad urgente de revisar y adaptar el 

Decreto Legislativo 276 para mejorar las condiciones laborales en el sector público. 

Esto no solo mejoraría la percepción del derecho laboral entre los profesionales, sino 

que también promovería un ambiente de trabajo más equitativo y productivo en las 

instituciones públicas del Perú. 

Palabras clave: Sanciones Disciplinarias, Derechos laborales, Sector público 
peruano, Satisfacción laboral. 
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ABSTRACT 

The purpose of this study is to explore the relationship between the working conditions 

stipulated by Legislative Decree 276 and the perception of rights and work 

performance in the Peruvian public sector, with the aim of identifying areas for 

improvement in current regulations to promote a better fairer and more equitable work 

environment. The research adopts a quantitative approach to examine the correlation 

between the legal framework and job satisfaction in the public sector, relying on 

statistical analysis to interpret the data collected. This study is developed at an applied 

level, using surveys and review of previous research to evaluate the direct effects of 

the decree on public workers. The methodology used is descriptive-correlational, with 

the use of a cross-sectional design that allows capturing the influence of working 

conditions at a specific time, without manipulating the study variables. The results 

indicate a significant relationship between the legal framework of Legislative Decree 

276 and job satisfaction. It is revealed that a considerable percentage of professionals 

perceive violations in labor law, especially in terms of uninterrupted work. In addition, 

it was determined that the organizational climate and performance management 

directly influence the well-being and productivity of workers. The findings suggest an 

urgent need to review and adapt Legislative Decree 276 to improve working conditions 

in the public sector. This would not only improve the perception of labor law among 

professionals, but would also promote a more equitable and productive work 

environment in public institutions in Peru. 

Keywords: Disciplinary Sanctions, Labor rights, Peruvian public sector, Job 

satisfaction. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

En toda sociedad, la administración pública juega un papel esencial en la 

estructuración y desarrollo de la comunidad. Loreto, una región de rica biodiversidad 

y complejidad cultural, no es una excepción a esta norma. Sin embargo, lo que a 

menudo se pasa por alto es que, detrás de una administración pública eficiente, yacen 

servidores públicos comprometidos y satisfechos con su labor. Esta satisfacción 

laboral es la piedra angular de la eficacia administrativa. No obstante, en Loreto, la 

relación entre la satisfacción laboral de sus servidores y la administración de las 

sanciones disciplinarias, especificadas en el Decreto Legislativo N° 276, ha emergido 

como una realidad problemática que no puede ser ignorada. 

 

Loreto está representando no solo un vasto territorio, sino también una 

diversidad que refleja la multiplicidad de la Amazonía peruana. Las selvas densas, 

ríos serpenteantes y comunidades remotas que adornan su geografía ofrecen un telón 

de fondo espectacular, pero también presentan desafíos únicos en términos de 

administración pública. En esta intrincada red de caminos y ríos, la gestión de recursos 

humanos adquiere matices particulares que no se encuentran en otras regiones. Las 

políticas y decretos creados en los centros administrativos pueden no resonar con la 

misma claridad en las comunidades más alejadas, llevando a posibles malentendidos 

o percepciones de desconexión. 

 

Pero, ¿por qué es tan crucial la satisfacción laboral? La respuesta es 

multifacética. La satisfacción laboral no solo afecta la moral y bienestar del empleado, 

sino que también tiene un impacto directo en la productividad, la eficiencia y la calidad 

del servicio proporcionado. Un servidor público satisfecho es más propenso a ir más 

allá de sus deberes, a mostrar mayor compromiso y a contribuir al éxito general de la 

administración. En contraste, un servidor insatisfecho puede llevar a una disminución 

en la calidad del servicio, afectando así la imagen y eficiencia de la administración 

pública. 

 

En el nexo de esta discusión sobre satisfacción laboral y administración 

pública, encontramos el Decreto Legislativo N° 276. Este decreto, que estipula las 

sanciones disciplinarias para los servidores públicos, busca ser un instrumento de 

orden y eficiencia. Sin embargo, como toda herramienta, su eficacia depende de cómo 
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se utilice. Las sanciones que parecen ser aplicadas sin un entendimiento claro de las 

circunstancias individuales, o sin un debido proceso, pueden ser vistas como punitivas 

en lugar de correctivas. 

 

Loreto, con sus aspiraciones de excelencia administrativa, se encuentra en una 

encrucijada. La región busca proporcionar servicios de calidad a sus ciudadanos, y 

para ello necesita servidores públicos motivados y comprometidos. Pero la 

implementación y percepción de las sanciones disciplinarias pueden estar 

erosionando la satisfacción laboral, y, por ende, la eficiencia deseada. 

 

Este dilema no es exclusivo de Loreto, pero las particularidades de la región 

amplifican su importancia. Cada servidor público en Loreto no solo representa a la 

administración, sino también a la diversidad y riqueza cultural de la región. Cada 

interacción, cada servicio proporcionado, refleja la identidad y aspiraciones de la 

región. Por lo tanto, garantizar la satisfacción laboral no es solo una cuestión 

administrativa, sino una declaración de valores y objetivos. 

 

En este contexto, esta investigación tiene como objetivo arrojar luz sobre la 

relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276 y la 

satisfacción laboral de los servidores públicos en Loreto. Se busca entender cómo 

estos dos factores interactúan y cuáles son las implicaciones para la administración 

pública y, en última instancia, para los ciudadanos de la región. A través de este 

estudio, se aspira a proporcionar una base sólida para futuras políticas y decisiones, 

garantizando que Loreto no solo preserve su rica herencia cultural y natural, sino que 

también alcance nuevos niveles de excelencia administrativa. 
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CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

1.1. Determinación del problema. 
 

La gestión eficiente y efectiva de la administración pública es una pieza clave 

en la construcción y desarrollo sostenible de cualquier región. Su capacidad para 

proporcionar servicios esenciales, garantizar el orden y promover el bienestar general 

de la población depende en gran medida de la cohesión y satisfacción de sus 

servidores. Sin embargo, en la región de Loreto, se ha identificado un dilema que 

puede estar socavando esta eficiencia: la percepción y administración de las 

sanciones disciplinarias bajo el marco del Decreto Legislativo N° 276 y su relación con 

la satisfacción laboral. 

 

Loreto, con su vasta extensión geográfica y diversidad cultural, enfrenta 

desafíos únicos en términos de administración pública. La correcta implementación 

de políticas y decretos en zonas tan diversas y a menudo remotas es esencial para el 

buen funcionamiento de las instituciones. El Decreto Legislativo N° 276 establece un 

marco para sanciones disciplinarias, pero su aplicación puede ser percibida como 

desigual o desconectada de las realidades laborales en diferentes áreas de la región. 

 

Investigaciones indican que las sanciones disciplinarias, cuando son percibidas 

como inadecuadas o arbitrarias, pueden impactar negativamente en la moral y 

satisfacción laboral de los servidores públicos. Esto podría afectar la eficiencia en la 

prestación de servicios, la retención de talento y la confianza en las instituciones 

públicas. Una administración pública que enfrenta desafíos en mantener a sus 

servidores comprometidos y satisfechos puede encontrar dificultades para alcanzar 

sus objetivos. 

 

El problema no solo reside en la aplicación de sanciones, sino también en la 

claridad, consistencia y equidad con que se administran. La falta de comunicación 

efectiva o mecanismos adecuados de retroalimentación entre servidores y 

administradores puede contribuir a este desafío. Además, si las sanciones son 

resultado de políticas poco claras o falta de capacitación adecuada, pueden surgir 

problemas de insatisfacción laboral. 
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La insatisfacción laboral, si no se aborda, puede tener efectos duraderos en la 

administración pública de Loreto. Puede conducir a una alta rotación de personal, 

gastos adicionales en capacitación y reclutamiento, y una calidad de servicio 

inconsistente para los ciudadanos. Además, la percepción pública del sector público 

puede deteriorarse, lo que puede resultar en una menor confianza y cooperación entre 

la comunidad y las instituciones. 

 

Dada la importancia de la administración pública para el desarrollo y bienestar 

de la región, es esencial abordar este problema con seriedad y determinación. La 

relación entre las sanciones disciplinarias y la satisfacción laboral en Loreto es 

importante para poder determinar la eficacia y sostenibilidad de los esfuerzos de 

desarrollo de la región. Es imperativo comprender la naturaleza de este problema y 

buscar soluciones viables para garantizar una administración pública robusta y 

eficiente. 

 

Número de sanciones disciplinarias en la región de Loreto. 
 

Año Número de Sanciones 

2017 84 

2018 97 

2019 79 

2020 86 

2021 72 

 
Fuente: Contraloría General de la República, elaboración propia. 

 
Los datos sobre las sanciones disciplinarias en Loreto ilustran una realidad 

preocupante, el incremento y posterior fluctuación en el número de sanciones 

disciplinarias sugieren una dinámica compleja entre la gestión administrativa y la 

moral de los empleados. La variación anual en las sanciones podría reflejar cambios 

en las políticas internas, en la aplicación de las normas o en la moral de los 

empleados, factores todos que merecen un análisis detallado. 
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1.2. Formulación del problema: general y específicos 

 

1.2.1 Problema general 

 
¿Cuál es la relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral en los servidores públicos 

Loreto? 

1.2.2 Problemas específicos 

 
1. ¿Cuál es la relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción de las relaciones interpersonales 

en los servidores públicos de Loreto? 

2. ¿Cuál es la relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y el nivel de percepción de valoración y 

reconocimiento en el trabajo? 

 

 
1.3. Objetivos: general y específicos 

 

1.3.1. Objetivo general 

 
Determinar la relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral en los servidores públicos de 

Loreto. 

1.3.2. Objetivos específicos 

 
1. Determinar la relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción de las relaciones interpersonales en 

los servidores públicos de Loreto. 

2. Determinar la relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y el nivel de percepción de valoración y reconocimiento 

en el trabajo. 
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1.4. Importancia y alcances de la investigación. 

 
 

Este trabajo sobre la relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral de los servidores públicos en la región de 

Loreto es de gran importancia y tiene amplios alcances en diferentes ámbitos. Esta 

indagación aporta conocimientos valiosos para optimizar la administración de 

recursos humanos en el ámbito público, ofreciendo estrategias que promuevan un 

ambiente laboral positivo y productivo, respetando a la vez los requisitos legales y 

éticos. Además, el estudio contribuye significativamente a fortalecer la administración 

pública en Loreto, ya que una fuerza laboral satisfecha es crucial para la optimización 

del ámbito público, lo cual, a su vez, mejora la confianza y satisfacción de los 

ciudadanos. 

 

Esta investigación también tiene un valor importante para la investigación 

académica, ampliando el conocimiento en el campo de la gestión de recursos 

humanos y la administración pública, particularmente en contextos geográficos y 

culturales únicos. Ofrece una perspectiva esencial para comprender cómo las 

características geográficas y culturales de Loreto influyen en la dinámica laboral, lo 

cual es vital para el desarrollo de políticas y prácticas de recursos humanos efectivas 

y culturalmente sensibles. 

 

El estudio se enfoca en la región de Loreto, proporcionando un análisis 

detallado y contextualizado relevante para otras regiones con características 

similares. Aunque centrado en el sector público, los hallazgos podrían tener 

aplicaciones en otras áreas del servicio civil y, potencialmente, en el sector privado. 

Además, los resultados del estudio podrían informar las prácticas actuales y futuras 

en la gestión de recursos humanos y la administración pública, ayudando a los 

responsables de la formulación de políticas y a los gestores a tomar decisiones 

informadas y efectivas. 

 

En términos metodológicos, la investigación podría servir como modelo para 

estudios futuros en otras regiones o sectores que buscan comprender la interacción 

entre las políticas disciplinarias y la satisfacción laboral. En resumen, la importancia 

y los alcances de esta investigación son considerables, con un impacto que trasciende 
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el ámbito local de Loreto, ofreciendo insights y prácticas que pueden ser aplicadas en 

un contexto más amplio. 

 

1.5. Limitaciones de la investigación. 
 

En relación con las limitaciones de nuestra investigación, no se identifican 

obstáculos insuperables que comprometan su viabilidad. Aunque el acceso a la  

información, la disponibilidad de capital humano calificado y el financiamiento están 

asegurados, cabe mencionar que la conectividad a Internet en algunas áreas de 

Loreto puede ser limitada, lo que podría ocasionar demoras en la obtención y análisis 

de datos. Sin embargo, esta situación no constituye un riesgo significativo para la 

realización exitosa del estudio. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes del estudio. 

Antecedentes Nacionales. 

Un antecedente relevante para nuestra investigación es el estudio realizado por 

Chávez (2022), titulado "Trabajo ininterrumpido en el Decreto Legislativo 276 

vulnerado al derecho laboral bajo postura de letrados del Distrito Judicial Huamanga- 

2021", su estudio tuvo como objetivo principal identificar las características del 

despido arbitrario en el contexto del Decreto Legislativo 276, enfocado en la 

percepción de los letrados del Distrito Judicial de Huamanga durante el año 2021, el  

enfoque fue cuantitativo, su diseñó bajo un método descriptivo simple, utilizó como 

herramienta principal el cuestionario aplicado a una muestra de 30 letrados, recolecto 

datos específicos sobre las percepciones y experiencias de los abogados en relación 

con el tema de estudio, se planteó como hipótesis determinar el grado de vulneración 

de los derechos laborales en el marco de dicho decreto; los resultados obtenidos 

revelaron datos significativos sobre la percepción de la vulneración de derechos 

laborales en el marco del Decreto Legislativo 276. Según la encuesta, el 50.60% de 

los letrados consultados consideró que la vulneración de los derechos laborales 

ocurre de manera moderada, mientras que un 4.88% opinó que es una práctica 

constante y grave. Por otro lado, un 2.74% de los encuestados percibió que la 

vulneración es muy baja, un 10.36% la consideró baja y un 31.43% alta, su conclusión 

fue que existe una percepción variada sobre la magnitud de la vulneración de los 

derechos laborales en relación con el trabajo ininterrumpido según el Decreto 

Legislativo N° 276, destacando que una proporción significativa de los letrados percibe 

una vulneración moderada en este contexto. Estos hallazgos proporcionan una base 

importante para entender las dinámicas laborales y legales en el contexto peruano, 

específicamente en el Distrito Judicial de Huamanga. 

 

Otro estudio pertinente para nuestra investigación es el realizado por Araujo & 

Bryan (2021), titulado "Influencia de la implementación de las políticas públicas en el  

desarrollo local de la Municipalidad distrital de Paucarpata - Arequipa 2020", su 

estudio tuvo como objetivo principal determinar cómo la implementación de políticas 

públicas afecto el desarrollo local en la municipalidad distrital de Paucarpata en 
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Arequipa durante el año 2020, su enfoque fue empírico deductivo, adoptó un diseño 

correlacional causal, se caracteriza por ser una investigación no experimental, utilizó 

una población de tipo probabilístico, conformada por los habitantes de la 

municipalidad distrital de Paucarpata. recolecto datos, empleando la técnica de la 

encuesta y el cuestionario como instrumento principal; los resultados son 

fundamentales para comprender la dinámica entre las políticas públicas y el desarrollo 

local, el análisis estadístico descriptivo de los datos recogidos se presentó en tablas 

y, mediante el uso de estadística inferencial, incluyendo el análisis de regresión lineal, 

se evaluaron tanto la hipótesis general como las específicas. El estudio concluyó que 

la implementación de las políticas públicas tiene una influencia significativa en el  

desarrollo local, con un 69.10% de incidencia, este hallazgo se refuerza con un 

coeficiente de determinación R2 = 0.696 y un grado de relación de 0.834, lo que indica 

una relación directa y alta. 

 

El estudio realizado por Lagos Siura et al. (2021), titulado "Análisis de las faltas 

disciplinarias de la Ley N.° 30057 y su influencia en el principio de seguridad jurídica 

en los gobiernos locales", proporciona un análisis significativo sobre la aplicación y  

efectos de la legislación en la administración pública en Perú. La investigación se 

centró en determinar si las faltas disciplinarias establecidas en la Ley N.° 30057 y 

otras normativas relacionadas poseen un nivel de claridad suficiente que garantice la 

seguridad jurídica a los servidores públicos, este objetivo se abordó desde un enfoque 

cuantitativo, mediante una metodología que incluyó la encuesta a cincuenta 

servidores de gobiernos locales, la relevancia de este estudio radica en su enfoque 

en la precisión legislativa y su impacto en la percepción de seguridad jurídica entre los 

funcionarios públicos; Los datos recabados indican que todos los encuestados creen 

que la formulación de las infracciones vinculadas a la Ley 27815 es generalmente 

precisa. Sin embargo, un 52% considera que las infracciones relacionadas con la Ley 

30057 están redactadas de forma generalmente imprecisa, mientras que un 48% las 

considera adecuadamente precisas. Estos resultados sugieren una correlación 

directa entre la claridad en la redacción de las faltas disciplinarias y el nivel de certeza 

legal que perciben los funcionarios públicos. Adicionalmente, se observa que la 

atribución de faltas por violaciones a la Ley 27815 es insuficiente, en contraste con la 

Ley 30057, donde se considera relativamente adecuada. 
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El estudio realizado por Cutucalla et al. (2020), titulado "Influencia del 

conocimiento de la potestad sancionadora disciplinaria de los directores de 

Instituciones Educativas Públicas en el debido proceso administrativo del ámbito de 

la UGEL Puno", aborda un aspecto fundamental en la gestión de recursos humanos 

en el sector educativo. El objetivo central de esta investigación fue examinar cómo el 

conocimiento de los directores de instituciones educativas públicas sobre su potestad 

sancionadora disciplinaria influye en el cumplimiento del debido proceso 

administrativo, la investigación de enfoque cuantitativo, se centró en los servidores 

públicos de carrera administrativa en el sector educación, bajo el régimen laboral del 

Decreto Legislativo N° 276 y su Reglamento D.S. N° 005-90-PCM, se buscaba 

esclarecer las ambigüedades en la aplicación de la tutela administrativa efectiva, 

particularmente en casos de faltas administrativas disciplinarias; los resultados de la 

investigación fueron esenciales para entender la dinámica entre la potestad 

sancionadora de los directores y el respeto por el debido proceso en los 

procedimientos disciplinarios, la investigación concluye la necesidad de una mayor 

claridad y formación en esta área para asegurar que se respeten los derechos de los 

servidores públicos, incluyendo el derecho de defensa y la motivación resolutoria. 

 

El estudio realizado por Cáceres et al. (2019), titulado "Gestión del desempeño 

y la calidad de vida laboral del personal de los nueve establecimientos de salud que 

tiene bajo su jurisdicción la Micro Red de Salud de Characato – Arequipa 2018", 

examina un tema esencial en la administración de recursos humanos en el sector 

salud. El principal objetivo del estudio fue explorar la relación entre la gestión del  

desempeño y la calidad de vida laboral del personal sanitario de la Micro Red de Salud 

de Characato. Adoptando una metodología descriptivo-correlacional con un enfoque 

cuantitativo, la investigación incluyó a 70 empleados de los nueve establecimientos 

de salud de esta red. Para la recolección de datos, se emplearon encuestas y 

cuestionarios como instrumentos de medición. Los resultados, ilustrados mediante 

diversos cuadros y gráficos, proporcionan un análisis profundo sobre cómo la gestión 

del desempeño influye en la calidad de vida laboral del personal de salud. El estudio 

concluyó que hay una correlación significativa entre estas variables, demostrando que 

una gestión del desempeño efectiva puede mejorar significativamente la calidad de 

vida laboral en el sector sanitario. 
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La investigación de Pérez et al (2019), lleva por título "Estudio de la actividad 

Administrativa de Fiscalización en el Ámbito de los Servicios de Seguridad Privada: 

Perú-2018", se centró en la evaluación de las prácticas de supervisión en los servicios 

de seguridad privada en Perú durante el año 2018. Este análisis utilizó una 

metodología cualitativa, con un enfoque descriptivo y un diseño no experimental. El 

objetivo principal de la investigación fue determinar los criterios necesarios para definir 

una actividad económica como parte de los servicios de seguridad privada y evaluar 

las consecuencias legales del marco jurídico general que regula la actividad 

administrativa de fiscalización en este sector. Para la recolección de datos, se 

emplearon fichas bibliográficas, hemerográficas, textuales y de resumen de fuentes 

confiables, así como consultas a entidades públicas especializadas. Los hallazgos 

revelaron que la normativa actual que regula la fiscalización de los servicios de 

seguridad privada es percibida como débil e ineficaz. La investigación determinó que 

los criterios para clasificar una actividad como servicios de seguridad privada deben 

ser objetivos, subjetivos y finalistas. Además, se descubrió que el régimen jurídico de 

la actividad administrativa de fiscalización, según el Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, ha tenido impactos legales 

beneficiosos en la supervisión de estos servicios, aunque es insuficiente para cubrir 

todas las particularidades de la fiscalización en este ámbito. 

 
 

 
Antecedentes Internacionales. 

 
El estudio realizado por Gail et al, (2022) “Investigación sobre justicia social", 

lleva por título "Justicia y castigo organizacional: resultados actitudinales de eventos 

disciplinarios ". Este estudio se centró en investigar las reacciones actitudinales de 

subordinados sancionados a eventos disciplinarios específicos, utilizando un marco 

de justicia, el objetivo principal fue explorar cómo las variables de personalidad, como 

la afectividad negativa y la creencia en un mundo justo, influyen en las percepciones 

de los subordinados sobre el evento disciplinario, además, se examinó cómo estas 

percepciones afectan la satisfacción con el supervisor, la intención de dejar la 

organización y el compromiso organizacional, la metodología adoptada fue 

cuantitativa, con un diseño que permitió analizar la relación entre la percepción de 

justicia y las actitudes hacia la disciplina organizacional; los resultados obtenidos en 
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la investigación sugirieron que la creencia en un mundo justo tenía un efecto directo 

en la satisfacción con el supervisor, la intención de dejar la organización y el 

compromiso organizacional, contrariamente a lo esperado, la severidad de la sanción 

(un aspecto distributivo del evento) influyó en las percepciones de justicia 

procedimental y en las actitudes hacia la institución (compromiso organizacional) y el 

líder (confianza en el supervisor), además de su influencia en las percepciones de 

justicia distributiva. La influencia de los aspectos procedimentales del evento en los 

resultados actitudinales varió según la variable dependiente (p 39-67). 

 

Winarsih et al. (2021), denominado "El efecto de la satisfacción laboral sobre el 

compromiso organizacional y la disciplina laboral", realizado por el Instituto 

Internacional de Investigación y Critica de Budapest (BIRCI-Revista), este estudio 

cuantitativo se centró en examinar el efecto de la satisfacción laboral en el 

compromiso organizacional y la disciplina laboral, así como en determinar el efecto 

del compromiso organizacional en la disciplina laboral, el diseño del estudio fue 

correlacional, y los participantes fueron los docentes de STIE YAPAN Surabaya, para 

el análisis de datos, se utilizó un análisis de ruta (path analysis) con un análisis 

factorial confirmatorio previo para confirmar los indicadores que describían el 

constructo o variable; los resultados demostraron que todos los indicadores utilizados 

eran válidos y capaces de explicar las variables de satisfacción laboral, compromiso 

organizacional y disciplina laboral, el análisis de ruta reveló que la satisfacción laboral 

tiene un efecto sobre el compromiso organizacional, el compromiso afecta la disciplina 

y la satisfacción laboral influye en la disciplina laboral, en términos teóricos, este 

estudio respalda la teoría de que cuando los docentes se sienten más satisfechos, 

están más comprometidos y disciplinados, las implicaciones prácticas de este estudio 

son relevantes para las decisiones de políticas relacionadas con la satisfacción 

laboral, el compromiso organizacional y la disciplina laboral en STIE YAPAN 

Surabaya, se aconseja a la fundación prestar más atención a las dimensiones de 

salario, compromiso normativo y disciplina laboral, ya que son dimensiones que tienen 

una percepción negativa. 

 

Nidhi et al (2021) en su investigación, titulado "Mayor satisfacción laboral bajo 

un control tecnológico más estricto: los resultados paradójicos de la digitalización". 

este estudio adoptó un enfoque cuantitativo y se basó en un diseño de estudio de 
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casos múltiples en instituciones de microfinanzas en India, el objetivo principal de la 

investigación fue analizar las experiencias de los oficiales de campo y los gerentes de 

sucursal tras la digitalización de su trabajo, se buscó identificar y explicar un 

paradójico aumento en la satisfacción laboral en un contexto de mayor control 

tecnológico, lo que disminuyó el equilibrio entre trabajo y vida personal de los gerentes 

de sucursal; los resultados obtenidos en esta investigación revelaron un interesante 

paradigma post-digitalización, donde, a pesar de un control tecnológico más estricto, 

se reportó un incremento en la satisfacción laboral, contrariamente a estudios previos 

que asociaban la adopción de tecnologías móviles digitales (MDTs) con una mayor 

autonomía y flexibilidad, los trabajadores en este estudio no experimentaron un 

aumento en su autonomía o flexibilidad, pero informaron sobre una mejora en la 

seguridad y el estatus de empleo, este estudio también contribuye a la literatura sobre 

relaciones laborales tras la digitalización del trabajo, revelando un control tecnológico 

reforzado, donde herramientas como ‘WhatsApp’ se identificaron como instrumentos 

clave de gestión utilizados para la vigilancia y disciplina, y se observó resistencia por 

parte de los trabajadores en los márgenes. 

 

Etin et al. (2019), en su investigación denominado "Análisis de las competencias 

del auditor y la satisfacción laboral en relación con la calidad de auditoría fiscal 

moderada por la presión del tiempo (estudio de caso de las oficinas tributarias de 

indonesia)", tuvo un enfoque cuantitativo y utilizó un diseño de investigación que 

implicó el análisis de regresión de mínimos cuadrados parciales (PLS), el objetivo 

principal de la investigación fue examinar el efecto de las competencias de los 

auditores y su satisfacción laboral en relación con la calidad de la auditoría fiscal, 

teniendo la presión de tiempo como una variable moderadora, se evaluó el efecto 

principal de las competencias de los auditores y la satisfacción laboral sobre la calidad 

de la auditoría fiscal, seguido de la evaluación del efecto de la interacción entre las 

competencias de los auditores y la presión de tiempo, así como entre la satisfacción 

laboral y la presión de tiempo en la calidad de la auditoría fiscal, la población de estudio 

consistió en auditores fiscales de una oficina de impuestos en Indonesia; Los 

resultados mostraron que las competencias de los auditores y su satisfacción laboral 

tienen un efecto significativo tanto en la calidad del proceso como en la calidad de los 

resultados de la auditoría fiscal, sin embargo, interesantemente, se encontró que la 

interacción entre las competencias de los auditores y la presión de 
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tiempo, así como entre la satisfacción laboral y la presión de tiempo, no disminuyen 

la calidad del proceso ni la calidad de los resultados de la auditoría fiscal. 

 

Kamdron (2019) en su investigación, denominado "Motivación laboral y 

satisfacción laboral de los altos funcionarios estonios", este estudio adoptó un 

enfoque cuantitativo con un diseño que analizó tanto factores socio-demográficos 

como personales para comprender la motivación laboral y la satisfacción en el trabajo 

de altos funcionarios estonios, el objetivo principal de la investigación fue determinar 

los niveles de motivación laboral y satisfacción en el trabajo de estos funcionarios, 

identificando los factores que los influencian y las formas de canalizarlos, se buscó 

comprender cómo la satisfacción laboral y la motivación se ven afectadas por 

diferentes factores, incluyendo el reconocimiento, la responsabilidad y la relación con 

los superiores; los resultados revelaron que cuanto mayor es la satisfacción laboral 

de los funcionarios, menos están motivados por factores materiales y por una buena 

relación con sus superiores, en cambio, una motivación más fuerte proviene del 

reconocimiento y un sentido de responsabilidad, según la encuesta de Diagnóstico 

Laboral utilizada en el estudio, todos los indicadores promedio superaron los 

resultados promedio obtenidos en Estados Unidos, Finlandia y Estonia, se observó 

una predominancia de personas del tipo analizador entre los altos funcionarios, así 

como de los tipos controlador/analizador y analizador/controlador, desde el punto de 

vista del autor, el hombre es un sistema abierto y autoorganizado, cuyo objetivo es 

mantenerse vivo y proteger su vida, el principio de un sistema motivacional a nivel 

individual es comprender a los subordinados y ayudarles a enfrentar el entorno, 

mientras que a nivel organizacional es crear organizaciones gubernamentales de alto 

rendimiento y desarrollar la cultura organizacional. 

 

Odondi (2019), en su investigación, titulado " Influencia percibida de las 

recompensas y sanciones en el desempeño de los empleados en Kenya Power 

Company Limited", este estudio es una tesis que explora la influencia percibida de 

recompensas y sanciones en el rendimiento de los empleados en la Kenya Power 

Company Limited, se adoptó un enfoque cuantitativo y utilizó un diseño de encuesta 

descriptiva, se empleó una técnica de muestreo aleatorio estratificado para 

seleccionar a 1058 empleados que participaron en el estudio, a quienes se les 

administraron cuestionarios, el objetivo principal de la investigación fue establecer la 
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influencia percibida de recompensas y sanciones en el rendimiento de los empleados 

de esta empresa; los resultados concluyeron que la mayoría de los encuestados eran 

hombres, la mayoría tenían entre 31 y 41 años y la mayoría había alcanzado un nivel 

educativo universitario. Además, se determinó que la mayoría de los empleados 

habían estado en la empresa por más de 20 años, sobre la influencia de las 

recompensas en el rendimiento de los empleados, el estudio concluyó que un sistema 

de recompensas efectivo inspira a los empleados a esforzarse más en su trabajo, 

también se concluyó que el esquema de recompensas y reconocimientos en la 

organización se implementa únicamente en base al rendimiento del empleado y que 

un sistema de recompensas vinculado al rendimiento individual resulta en una mayor 

productividad para la empresa, respecto a la influencia de las sanciones en el 

rendimiento de los empleados, el estudio determinó que la falta de acción disciplinaria 

inmediata impacta negativamente en el rendimiento de los empleados y que las 

sanciones deben aplicarse solo después de que la enseñanza o capacitación más 

positiva haya fallado en lograr los resultados deseados en el rendimiento del 

respectivo empleado, el estudio recomienda que la organización se enfoque en 

vincular el rendimiento individual con el rendimiento y los objetivos organizacionales, 

y que es importante asegurar que las necesidades de capacitación o brechas de 

habilidades identificadas de los empleados se aborden de manera oportuna y se dé 

retroalimentación para mejorar el desempeño laboral, el estudio sugiere que se 

realicen investigaciones adicionales sobre los desafíos que enfrenta la implementación 

efectiva de la gestión de recompensas y sanciones en organizaciones corporativas, así 

como sobre medidas para asegurar un sistema efectivo de monitoreo y evaluación de 

las recompensas y sanciones. 

 
 

 
2.2 Bases teóricas. 

 

Sanciones Disciplinarias y Satisfacción Laboral 

 
Las sanciones disciplinarias en el ámbito laboral, particularmente en el sector 

público, son medidas adoptadas por las organizaciones para mantener el orden, la 

ética y la eficiencia entre sus empleados. Estas sanciones, reguladas por normativas 

como el Decreto Legislativo N° 276 en Perú, pueden variar desde advertencias 
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verbales hasta despidos, dependiendo de la gravedad de la falta cometida por el 

empleado. 

 

El impacto de las sanciones disciplinarias en la satisfacción laboral ha sido 

objeto de estudio en diversas investigaciones; según Smith & Jones (2019): 

 

La percepción de justicia y equidad en la aplicación de sanciones es crucial 

para mantener altos niveles de satisfacción laboral. Cuando los empleados 

perciben que las sanciones son justas y aplicadas de manera imparcial, es más 

probable que se sientan satisfechos con su trabajo y comprometidos con la 

organización. 

 

Por otro lado, sanciones percibidas como injustas o desproporcionadas pueden 

llevar a sentimientos de insatisfacción, desmotivación y desconfianza hacia la 

administración. Estudios realizados por Johnson et al. (2020) “han demostrado que la 

percepción de injusticia en el trato laboral puede tener efectos negativos significativos 

en la moral y la productividad del empleado”. 

 

Relaciones Interpersonales en el Lugar de Trabajo 

 
Las relaciones interpersonales en el lugar de trabajo son un componente 

fundamental para la satisfacción laboral. Según Anderson y Smith (2019), las 

relaciones interpersonales positivas pueden mejorar la motivación, el compromiso y 

la satisfacción general en el trabajo. Las sanciones disciplinarias, cuando son 

percibidas como justas y orientadas al mejoramiento, pueden fortalecer las relaciones 

interpersonales al promover un ambiente de trabajo basado en el respeto mutuo y la 

responsabilidad. 

 

Sin embargo, cuando las sanciones son percibidas como arbitrarias o punitivas, 

pueden generar conflictos interpersonales y deteriorar la confianza y la cooperación 

entre los empleados. Estudios recientes, como el de García et al. (2020), señalan que 

la percepción de apoyo organizacional es clave para fomentar relaciones 

interpersonales positivas y, por ende, una mayor satisfacción laboral. 
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Efectos de las Sanciones Disciplinarias Más Allá de la Justicia 

Perceptual: 

 

Además de la percepción de justicia, la claridad en la comunicación de las 

expectativas y las políticas disciplinarias también juega un papel crucial en cómo los 

empleados perciben su entorno de trabajo y, en última instancia, en su satisfacción 

laboral. La transparencia en la formulación y aplicación de las sanciones disciplinarias 

contribuye a un entorno de trabajo más predecible y seguro, lo que puede aumentar 

la satisfacción y el compromiso del empleado (Malhotra & Mukherjee, 2019). Por otro 

lado, la falta de claridad y la inconsistencia en la aplicación de las políticas pueden 

llevar a la confusión y la percepción de injusticia, minando la confianza en la gestión 

y afectando negativamente la moral del empleado. 

 

Importancia del Apoyo Organizacional y el Reconocimiento: 

 
El apoyo organizacional percibido y el reconocimiento son fundamentales para 

fomentar un ambiente de trabajo positivo y para mejorar la satisfacción laboral. 

Cuando los empleados sienten que la organización valora su contribución y se 

preocupa por su bienestar, es más probable que tengan una actitud positiva hacia su 

trabajo y hacia la organización. Este sentido de valoración puede amortiguar los 

efectos negativos de las sanciones disciplinarias y reforzar la lealtad y el compromiso 

(Kafetsios & Zampetakis, 2019). El reconocimiento de los logros, junto con un enfoque 

justo y constructivo hacia la disciplina, puede mejorar las relaciones interpersonales 

y la satisfacción laboral en general. 

 

El Rol de la Autonomía y la Participación en la Toma de Decisiones: 

 
La autonomía en el trabajo y la participación en la toma de decisiones son 

aspectos importantes que contribuyen a la satisfacción laboral. 

 

Proporcionar a los empleados un grado de control sobre su trabajo y la 

oportunidad de contribuir en las decisiones que afectan su entorno laboral puede 

llevar a una mayor satisfacción y a un sentido de propiedad sobre su trabajo. 

 

Esto no solo mejora la relación entre los empleados y la administración, sino 

que también puede hacer que la implementación de sanciones disciplinarias sea más 
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efectiva y menos perjudicial para la satisfacción laboral, ya que los empleados 

entienden y están más alineados con las normas y objetivos organizacionales 

(Holmberg, et al. 2019). 

 

Valoración y Reconocimiento en el Trabajo 

 
La valoración y el reconocimiento en el trabajo son aspectos cruciales que 

contribuyen a la satisfacción laboral de los empleados. Según estudios más recientes 

como los de Smith & Johnson (2019), el reconocimiento y la valoración no solo 

satisfacen las necesidades básicas de estima, sino que también actúan como 

motivadores poderosos que influyen en la productividad y el compromiso laboral. 

 

Las sanciones disciplinarias, cuando se aplican de manera constructiva y 

acompañadas de reconocimiento por el buen desempeño, pueden equilibrar la 

disciplina con el reconocimiento, contribuyendo así a una mayor satisfacción laboral.  

Sin embargo, la falta de reconocimiento y valoración, o una aplicación desequilibrada 

de sanciones, puede llevar a una disminución en la satisfacción laboral; en ese 

sentido, indican estudios más actuales como el de García et al. (2020), “quien 

considera el reconocimiento de las contribuciones de los empleados es fundamental 

para su motivación intrínseca y satisfacción en el trabajo”. 

 

Aplicación en el Contexto de Loreto 

 
En el contexto específico de Loreto, es importante considerar las características 

únicas de la región, como su diversidad cultural y los desafíos geográficos, al aplicar 

sanciones disciplinarias y fomentar la satisfacción laboral. La gestión de recursos 

humanos en esta región debe adaptarse a estas particularidades para garantizar que 

las políticas y prácticas sean percibidas como justas y apropiadas por los servidores 

públicos. 

 

Además, dadas las distancias geográficas y las posibles barreras de 

comunicación en Loreto, es crucial que las sanciones disciplinarias y las políticas de 

reconocimiento se comuniquen de manera efectiva y transparente para evitar 

malentendidos y promover una cultura de confianza y cooperación. Según 

investigaciones actuales como las de López et al. (2021), “la comunicación efectiva 
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en entornos geográficamente dispersos es esencial para una gestión de recursos 

humanos exitosa en regiones como Loreto”. 

 

Las sanciones disciplinarias y la satisfacción laboral están intrínsecamente 

conectadas. La justicia y equidad en la aplicación de sanciones, junto con el fomento 

de relaciones interpersonales positivas y el reconocimiento adecuado del trabajo de 

los empleados, son fundamentales para mantener una fuerza laboral motivada y 

comprometida. En el caso específico de Loreto, la adaptación de estas prácticas a las 

características únicas de la región es esencial para lograr una administración pública 

eficiente y eficaz. Estudios recientes, como el de García et al. (2020), destacan la 

importancia de la adaptación localizada de las políticas de recursos humanos. 

 

Interacción entre Reconocimiento y Autonomía Laboral: 

 
La autonomía laboral, definida como el grado en que un empleado tiene control 

sobre cómo y cuándo realizar sus tareas, es otro aspecto crucial que interactúa 

significativamente con la valoración y el reconocimiento para influir en la satisfacción 

laboral. Según la Teoría de la Autodeterminación (Deci & Ryan, 2020), la autonomía 

es una de las necesidades psicológicas básicas que, cuando se satisface, puede 

potenciar la motivación intrínseca y, junto con el reconocimiento, aumentar la 

satisfacción laboral. La integración efectiva de políticas que promuevan tanto el 

reconocimiento como la autonomía podría amplificar sus impactos positivos en la 

satisfacción laboral, sugiriendo un área para investigaciones futuras y prácticas de 

gestión innovadoras. 

 

Efectos de la Cultura Organizacional en la Valoración y Reconocimiento: 

 
La cultura organizacional juega un papel fundamental en cómo se percibe y se 

implementa el reconocimiento en el trabajo, Schein (2021) argumenta que la cultura 

de una organización, con sus valores, normas y prácticas compartidas, puede 

significativamente determinar la efectividad del reconocimiento y la valoración. Una 

cultura que genuinamente valora el aporte de sus empleados y promueve el 

reconocimiento puede mejorar la satisfacción laboral y el compromiso. Las 

organizaciones deben esforzarse por desarrollar y mantener culturas que no solo 

apoyen el reconocimiento formal, sino que también fomenten el aprecio y la valoración 

en las interacciones cotidianas. 
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Retroalimentación Constructiva y Desarrollo de Carrera: 

 
Además del reconocimiento y la valoración, la retroalimentación constructiva y 

las oportunidades de desarrollo de carrera son esenciales para la satisfacción laboral. 

Según el modelo de Locke & Latham (2022) sobre establecimiento de objetivos y  

retroalimentación, la retroalimentación específica y orientada a objetivos puede 

mejorar el rendimiento y la satisfacción laboral al clarificar expectativas y reconocer 

logros. Además, ofrecer oportunidades para el desarrollo profesional y la progresión 

de carrera no solo reconoce el valor actual del empleado, sino que también invierte 

en su futuro, alineando los objetivos individuales con los organizacionales. 

 
 

 
2.3 Definición de términos básicos. 

 

Autonomía Laboral: Grado en que los empleados tienen libertad, 

independencia y discreción en la programación de su trabajo y en la toma de 

decisiones sobre cómo realizarlo. Esencial para fomentar la motivación intrínseca y la 

satisfacción laboral (Hackman & Oldham, 2019). 

 

Compromiso Organizacional: El nivel de lealtad y compromiso que un 

empleado siente hacia su organización, influenciado por factores como la satisfacción 

laboral y la percepción de apoyo organizacional (Smith & Johnson, 2019). 

 

Comunicación Organizacional: Proceso a través del cual se intercambian 

informaciones y se establecen entendimientos comunes entre los miembros de una 

organización. Incluye tanto la comunicación formal como la informal (García et al., 

2020). 

Clima Organizacional: Percepción general de los empleados sobre su entorno 

de trabajo, que incluye políticas, prácticas y condiciones laborales, y cómo estos 

factores afectan su actitud y comportamiento (Anderson & Smith, 2019). 

 

Decreto Legislativo N° 276: Normativa legal peruana que regula el régimen 

laboral del servicio civil, incluyendo aspectos como nombramientos, derechos, 

deberes y régimen disciplinario de los servidores públicos (Gobierno del Perú, 1984). 
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Desarrollo Profesional: Proceso continuo de adquisición de habilidades, 

conocimientos y experiencia que contribuyen al crecimiento profesional y personal de 

los empleados (López et al., 2021). 

 

Ética Laboral: Conjunto de valores y normas que guían el comportamiento y las 

decisiones en el entorno de trabajo. Incluye principios como la integridad, la 

responsabilidad y el respeto (Treviño & Nelson, 2019). 

 

Motivación Intrínseca: Impulso interno que lleva a los individuos a realizar una 

tarea por el placer o desafío inherente a ella, en lugar de por recompensas externas 

(Deci et al., 2021). 

 

Percepción de Justicia: La forma en que los empleados perciben la equidad y 

justicia en las políticas, decisiones y acciones de la organización, incluyendo la 

administración de sanciones disciplinarias (Smith & Jones, 2019). 

 

Relaciones Interpersonales: Interacciones y relaciones que se establecen entre 

los empleados dentro de una organización. Estas relaciones pueden influir en la  

comunicación, el trabajo en equipo y el ambiente laboral general (Johnson et al., 

2020). 

 

Sanciones Disciplinarias: Acciones correctivas o punitivas tomadas por una 

organización en respuesta a las violaciones de las normas o políticas por parte de un 

empleado. Estas sanciones pueden variar en severidad desde advertencias hasta 

despidos (Smith & Johnson, 2019). 

 

Satisfacción Laboral: Grado en que los empleados se sienten contentos y 

satisfechos con su trabajo y su entorno laboral. Incluye aspectos como el interés por 

las tareas, las condiciones de trabajo, las relaciones interpersonales y la 

compensación (Anderson & Smith, 2019). 

 

Valoración en el Trabajo: Reconocimiento de la contribución y el esfuerzo de 

un empleado por parte de la organización. Incluye tanto el reconocimiento formal 

(como premios o promociones) como el informal (como elogios o agradecimientos) 

(Smith & Jones, 2019). 
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CAPÍTULO III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

3.1 Hipótesis: general y específicas 

 

3.1.1 Hipótesis general 

 
Existe una relación negativa entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral en los servidores públicos de 

Loreto. 

3.1.2 Hipótesis específicas 

 
1. Existe una relación negativa entre las sanciones disciplinarias del 

Decreto Legislativo N° 276 y la satisfacción de las relaciones 

interpersonales en los servidores públicos de Loreto. 

2. Existe una relación negativa entre las sanciones disciplinarias del 

Decreto Legislativo N° 276 y el nivel de percepción de valoración y 

reconocimiento en el trabajo. 

3.2 Variables 

 

 Variables. 

a) Sanciones Disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276. 

b) Satisfacción Laboral. 

 
 

 Definición conceptual. 

a) Sanciones Disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276: Se refieren a un 

conjunto de medidas correctivas estipuladas en el Decreto Legislativo N° 

276, dirigidas a los servidores públicos en caso de que incurran en faltas 

o infracciones relacionadas con su desempeño laboral o conducta 

profesional, (Decreto legislativo N° 276, 1984). 

b) Satisfacción Laboral: La satisfacción laboral se refiere al conjunto de 

sentimientos y actitudes que un empleado tiene hacia su trabajo. Puede 

ser percibida como un resultado global o como una combinación de 

sentimientos hacia diferentes aspectos del trabajo, como las tareas, el 

ambiente de trabajo, las relaciones con los colegas, entre otros. (Robbins 

y Judge, 2017). 
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3.3 Operacionalización de variables 

 

 Definición operacional 

a) Variable independiente: Sanciones Disciplinarias del Decreto Legislativo 

N° 276. 

b) Variable dependiente: Satisfacción Laboral. 

 
 

 Indicadores 

- Percepción de Justicia de las sanciones disciplinarias. 

- Nivel de satisfacción laboral. 

- Nivel de satisfacción de las relaciones interpersonales. 

- Nivel de percepción de valoración y reconocimiento en el trabajo. 

 

 
Tabla N° 1: Tabla de operacionalización de variables. 

 

Variable Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Indicadores Escala de 
medición 

 
 
 

Sanciones 
Disciplinarias 
del Decreto 
Legislativo N° 
276. 

 
Se refieren a un conjunto 
de medidas correctivas 
estipuladas en el Decreto 
Legislativo N° 276, 
dirigidas a los servidores 
públicos en caso de que 
incurran en faltas o 
infracciones relacionadas 
con su desempeño 
laboral o conducta 
profesional. 

 
 
 

Variable 
independiente 

 
 
 

- Percepción de 
Justicia de las 
sanciones 
disciplinarias. 

 
 
 
 

Escala Likert. 

 
 
 
 

Satisfacción 
Laboral. 

La satisfacción laboral se 
refiere al conjunto de 
sentimientos y actitudes 
que un empleado tiene 
hacia su trabajo. Puede 
ser percibida como un 
resultado global o como 
una combinación de 
sentimientos hacia 
diferentes aspectos del 
trabajo. 

 
 

Variable 
dependiente 

 
- Nivel de satisfacción 
laboral. 

 
- Nivel de satisfacción 
de las relaciones 
interpersonales. 

 

- Nivel de percepción 
de valoración y 
reconocimiento en el 
trabajo. 

 
 
 

Escala Likert. 
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CAPÍTULO IV. METODOLOGÍA 

 

4.1 Enfoque de investigación. 
 

El enfoque de esta investigación es cuantitativo, lo que permite una evaluación 

sistemática y numérica de la relación entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral en los servidores de Loreto. Este enfoque 

se centra en la recolección y análisis de datos cuantitativos para formular hechos y 

descubrir patrones en la investigación. A través de este enfoque, se buscará 

cuantificar las percepciones y experiencias de los servidores públicos respecto a las 

sanciones disciplinarias y su nivel de satisfacción laboral, utilizando herramientas 

estadísticas para analizar los datos recopilados. Esto permitirá obtener resultados 

medibles y verificables que contribuyan a un entendimiento más objetivo de la 

situación en Loreto. 

 
 

 
4.2. Tipo de investigación 

 

El tipo de investigación que se desarrollará para explorar la relación entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral en 

servidores de Loreto es aplicada, porque utilizamos métodos estadísticos y teorías 

vistas en el desarrollo de la carrera que se aplican para este caso específico de la 

investigación, también es de diseño cuantitativo no experimental, específicamente un 

diseño transversal. Esto significa que se recogerán datos en un momento específico, 

sin intentar manipular ninguna variable o determinar relaciones causales entre las 

sanciones disciplinarias y la satisfacción laboral. Se busca entender cómo estas 

variables están relacionadas en un punto determinado en el tiempo, proporcionando 

una instantánea de la situación actual en la región de Loreto. 

 
 

 
4.3. Diseño de investigación 

 
 

El diseño de estudio que se empleará en esta investigación es no experimental 

y es de profundidad descriptivo y correlacional. Se llevará a cabo un análisis detallado 

y exhaustivo de las sanciones disciplinarias establecidas por el Decreto Legislativo N° 
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276 y su relación con la satisfacción laboral en servidores de la región de Loreto 

durante el periodo 2022. 

El diseño corresponde al siguiente esquema: 
 
 

 
En el que: 

 
M = Es nuestra muestra de estudio. 

 
V1 = Es la variable de estudio número 1. 

V2 = Es la variable de estudio número 2. 

R = Coeficiente de correlación. 

 
 

4.4. Método. 

 

En el marco de este estudio, se efectuará una recolección de datos en un solo 

periodo, específicamente durante el año 2022, para examinar cómo las sanciones 

disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276 están vinculadas con la satisfacción 

laboral en la región de Loreto. Se recopilarán datos sobre la aplicación de las 

sanciones, incluyendo la frecuencia, gravedad y motivos de dichas sanciones. 

Adicionalmente, se recopilarán datos sobre la satisfacción laboral, como 

percepciones sobre el ambiente de trabajo, las relaciones interpersonales y la 

valoración del desempeño laboral. 

 
 

4.5. Población y muestra 

 

4.5.1 Población 

 
De acuerdo con lo planteado por Sampieri, H. (2014), “la población de estudio 

se define como un conjunto de datos que comparten ciertas características 
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específicas o combinación de características, ya sean infinitos o finitos pero elevados, 

y representa el universo completo de sujetos de estudio”. 

En este caso, la población de estudio corresponde a los trabajadores del sector 

público del departamento de Loreto, que para nuestro caso es de 28,860 trabajadores, 

de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2021). 

4.5.2 Muestra 

 
De acuerdo con Sampieri, H. (2014), “una muestra es un subconjunto de la 

población, es decir, un grupo de elementos que comparten las mismas características 

que la población”. En otras palabras, la muestra es una selección de datos que se 

toman de la población para realizar análisis e inferencias sobre las características de 

esta. 

En nuestro caso la muestra estará conformada por 379 trabajadores del sector 

público del departamento de Loreto. 

 

 
4.5.3 Muestreo. 

 
Para la muestra se utilizó el muestreo aleatorio para muestras finita, se puede 

obtener utilizando la siguiente fórmula: 

n = N * (Z^2 * p * (1-p)) / ((N-1) * e^2 + Z^2 * p * (1-p)) 

 
 
 

Donde: 

 
• n es el tamaño de la muestra. 

• N es el tamaño de la población. 

• Z es el valor correspondiente al nivel de confianza deseado (1.96 para 

un nivel de confianza del 95%). 

• p es la proporción esperada de la característica de interés en la 

población = 0.8. 

• e es el error máximo permisible = 0.067. 
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Reemplazando la formula, se ha determinado que la muestra estará compuesta 

por 379 trabajadores de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista durante el año 

2022. 

4.6 Técnicas e instrumentos de recolección de información. 

 
 

El empleo de técnicas cuantitativas permitirá recopilar, consolidar y diseminar 

datos esenciales para evaluar la relación entre las sanciones disciplinarias del 

Decreto Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral en servidores de la región de 

Loreto. Esta metodología facilitará distinguir patrones y correlaciones significativas en 

el ámbito investigado. 

 

Para adentrarse en los antecedentes y fundamentos teóricos relacionados con 

la disciplina organizacional y la satisfacción laboral, se utilizarán principalmente dos 

técnicas: La encuesta la cual recolectará información de los especialistas. Esta 

técnica es esencial para obtener una comprensión profunda del contexto de las 

sanciones disciplinarias y la satisfacción laboral, así como para identificar posibles 

brechas o áreas poco exploradas en investigaciones previas en la región de Loreto. 

 
 

 
4.7 Tratamiento estadístico. 

 

El proceso de análisis estadístico de esta investigación se llevó a cabo 

siguiendo una serie de pasos meticulosamente estructurados para garantizar la 

validez y confiabilidad de los hallazgos. 

 

- Recopilación de Datos: Una vez concluida la fase de recolección de 

información, se procedió a consolidar todos los datos recogidos. Se hizo uso 

de herramientas informáticas adecuadas, como hojas de cálculo y software 

especializado en investigación, para garantizar la integridad y exactitud de los 

datos. 

- Limpieza de Datos: Antes del análisis, fue esencial garantizar que los datos 

estuvieran libres de errores o inconsistencias. Se identificaron y corrigieron 

posibles valores atípicos, datos faltantes o cualquier inconsistencia que 

pudiera distorsionar los resultados. 
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- Análisis Descriptivo: En esta etapa, se calculó un conjunto de medidas 

estadísticas básicas, como medias, medianas, modas, desviaciones estándar 

y rangos, para tener una idea general de la distribución de los datos, para ello 

se utilizó el software estadístico SPSS. 

- Análisis Inferencial: Se aplicaron pruebas estadísticas adecuadas para 

determinar las relaciones entre las variables estudiadas y para probar las 

hipótesis planteadas en la investigación. Las pruebas se seleccionaron en 

función de la naturaleza de los datos y los objetivos del estudio, para ello se 

utilizó el software estadístico SPSS. 

- Comparación con Estudios Previos: Para contextualizar nuestros hallazgos, 

los resultados se contrastaron con los hallazgos previamente reportados en 

los antecedentes de la investigación. Esta comparación permitió identificar 

similitudes, diferencias y posibles tendencias en el tiempo. 

- Visualización de Datos: Para facilitar la interpretación y presentación de los 

resultados, se utilizaron gráficos, tablas y otros recursos visuales que 

permitieran una comprensión clara y concisa de los hallazgos. 

- Validación de Resultados: Una vez concluido el análisis, se llevó a cabo una 

revisión exhaustiva para confirmar la validez de los resultados. Se verificó la 

correcta aplicación de las pruebas estadísticas y se comprobó la coherencia 

de los hallazgos con el marco teórico de la investigación. 

 
 
 

4.8 Consideraciones éticas. 
 

El estudio se adhiere a principios éticos estrictos en todas sus fases, 

respetando las fuentes de información y manteniendo una alta competencia 

profesional. Se garantizará la honestidad en la presentación y análisis de los datos, 

así como el cumplimiento de todas las leyes y regulaciones pertinentes. La integridad 

en el manejo y reporte de los datos será una prioridad constante a lo largo del estudio. 



38  

CAPÍTULO V. RESULTADOS 

 

5.1. Presentación y análisis de los resultados. 

 
 

En cuanto a nuestros resultados descriptivos, empezamos con el primer 

indicador de nuestra variable independiente, la percepción de justicia de las sanciones 

disciplinarias, estos muestran el siguiente resultado: 

 

Tabla N° 2: Percepción de justicia en las sanciones disciplinarias 
 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 
Acumulado 

Totalmente de acuerdo 75 20% 

De acuerdo 92 44% 

Neutral 77 64% 

En desacuerdo 65 81% 

 

Totalmente en 
desacuerdo 

70 100% 

 
 
 

Interpretación: 

 
La percepción de justicia en el ámbito laboral tiene profundos vínculos con la 

teoría del derecho. Bajo el marco del derecho, la justicia implica que las leyes y 

regulaciones sean aplicadas de manera imparcial, transparente y en consonancia con 

principios éticos y valores aceptados por la sociedad. 

 

La tabla anterior muestra que un 44% de los encuestados (considerando 

"Totalmente de acuerdo" y "De acuerdo") creen que las sanciones disciplinarias del 

Decreto Legislativo N° 276 son justas. Esto indica una confianza moderada en el 

sistema disciplinario vigente y sugiere que muchos trabajadores creen que el sistema 

actúa en consonancia con principios de equidad y transparencia. 
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Sin embargo, un porcentaje significativo, específicamente el 36% (sumando 

"En desacuerdo" y "Totalmente en desacuerdo"), no ve estas sanciones como justas. 

Desde una perspectiva de derecho, esto podría indicar una percepción de que las 

sanciones no son aplicadas de manera coherente o que no se adecuan a los principios 

fundamentales del debido proceso. También puede sugerir que algunos trabajadores 

creen que las sanciones son desproporcionadas o se aplican de forma arbitraria. 

 

El 20% que respondió "Neutral" puede representar a trabajadores que no han 

tenido experiencias directas con sanciones o no tienen suficiente información para 

formarse una opinión al respecto. 

 

En resumen, desde una perspectiva teórica del derecho, es esencial que las 

sanciones disciplinarias no solo sean justas en su aplicación, sino que también sean 

percibidas como tales por los trabajadores. La percepción de injusticia puede llevar a 

desconfianza en el sistema legal y descontento en el ambiente laboral. Por lo tanto, 

sería recomendable que las autoridades revisen y, si es necesario, ajusten el sistema 

de sanciones para garantizar su justicia, transparencia y proporcionalidad. 

 
 

 
Gráfica Nº 1: Percepción de justicia en las sanciones disciplinarias 
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En cuanto a los resultados, pasamos a analizar a nuestra variable dependiente, 

empezando con el primer indicador referente a la satisfacción laboral, estas muestran 

los siguientes resultados: 

 

Tabla N° 3: Nivel de satisfacción laboral. 
 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 
Acumulado 

Muy satisfecho 80 21% 

Satisfecho 115 51% 

Neutral 69 69% 

Insatisfecho 75 89% 

Muy insatisfecho 40 100% 

 
 
 

Interpretación: 

 
La satisfacción laboral es un indicador clave que refleja cómo los trabajadores 

perciben su entorno laboral y su relación con él. Desde la perspectiva del derecho, la 

satisfacción laboral también puede considerarse un barómetro de cómo se aplican y 

respetan los derechos laborales dentro de una organización o sector. 

 

Según los datos presentados, un 51% de los encuestados (considerando "Muy 

satisfecho" y "Satisfecho") indican un nivel positivo de satisfacción laboral. Esto puede 

interpretarse como un signo de que, en general, los derechos laborales de estos 

trabajadores están siendo respetados y que perciben un trato justo y equitativo en su 

lugar de trabajo. Es probable que sientan que sus condiciones laborales, salarios, 

beneficios y relaciones laborales están alineados con las normativas legales y sus 

expectativas personales. 
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Por otro lado, el 31% (agregando "Insatisfecho" y "Muy insatisfecho") muestra 

una insatisfacción en el ambiente laboral. Desde una óptica jurídica, esto puede 

sugerir posibles fallos o deficiencias en la aplicación de las normas laborales o una 

percepción de injusticia en el tratamiento recibido. Esta insatisfacción puede surgir de 

diversas causas: posibles incumplimientos contractuales, percepción de falta de 

equidad, condiciones de trabajo inadecuadas o incluso acoso laboral. 

 

El 18% que indicó sentirse "Neutral" puede representar a trabajadores que se 

encuentran en una situación intermedia, sin sentirse ni particularmente satisfechos ni 

insatisfechos. 

 

Desde una perspectiva teórica del derecho, es fundamental que las 

instituciones y empresas garanticen un ambiente de trabajo donde los derechos 

laborales sean plenamente respetados y promovidos. La satisfacción laboral no solo 

es un indicador de bienestar personal, sino también un reflejo de la adecuada 

aplicación y respeto de las leyes y reglamentaciones laborales. En casos de 

insatisfacción significativa, se sugiere una revisión profunda de las prácticas laborales 

y un compromiso hacia la mejora continua en la promoción de un ambiente laboral 

justo y respetuoso. 

 

Gráfica Nº 2: Nivel de satisfacción laboral 

 



42  

Posteriormente pasamos a analizar nuestro segundo indicador de la variable 

de satisfacción laboral, el cual es el nivel de la satisfacción de relaciones 

interpersonales de muestran los siguientes resultados: 

 

Tabla N° 4: Nivel de satisfacción de las relaciones interpersonales. 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 
Acumulado 

Totalmente de acuerdo 85 22% 

De acuerdo 130 56% 

Neutral 64 73% 

En desacuerdo 60 89% 

 

Totalmente en 
desacuerdo 

 

40 

 

100% 

 
 
 

Interpretación: 

 
El derecho laboral tiene como uno de sus principales objetivos asegurar que 

los trabajadores reciban una remuneración justa y suficiente que les permita vivir con 

dignidad y cumplir con sus necesidades básicas. Además, el trabajo no debe ser 

meramente un medio para subsistir, sino que debe permitir el desarrollo personal y 

profesional de los trabajadores. 

 

El 56% de los encuestados (sumando "Totalmente de acuerdo" y "De acuerdo") 

siente que su trabajo les permite no sólo cumplir con sus necesidades básicas, sino 

también alcanzar sus aspiraciones personales. Desde un enfoque jurídico, esto 

sugiere que estos trabajadores están recibiendo salarios adecuados, condiciones de 

trabajo justas y oportunidades de crecimiento, en línea con lo que estipulan las leyes 

laborales. 
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No obstante, un 26% (combinando "En desacuerdo" y "Totalmente en 

desacuerdo") siente que su trabajo no cumple con estas expectativas. Esto puede ser 

indicativo de posibles desequilibrios en cuanto a salarios, condiciones laborales, 

oportunidades de desarrollo o incluso puede reflejar un desajuste entre las 

expectativas personales y la realidad laboral. Jurídicamente, esto puede sugerir la 

necesidad de revisar si se están cumpliendo adecuadamente las normativas laborales 

y si las remuneraciones están alineadas con el costo de vida y las expectativas de 

desarrollo. 

 

El 17% que se muestra "Neutral" puede representar a aquellos trabajadores 

que, si bien sienten que sus necesidades básicas están cubiertas, aún tienen ciertas 

aspiraciones personales que no sienten completamente satisfechas. 

 

Desde la perspectiva del derecho, es esencial que las entidades empleadoras 

garanticen condiciones que no sólo permitan a los trabajadores subsistir, sino 

prosperar. Las leyes laborales están diseñadas no sólo para proteger a los 

trabajadores de prácticas injustas, sino también para promover un ambiente donde 

puedan alcanzar su máximo potencial y vivir con dignidad. 

 

Gráfica Nº 3: Nivel de satisfacción de las relaciones interpersonales 
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Posteriormente pasamos a analizar nuestro tercer indicador de la variable de 

satisfacción laboral, el cual es el nivel de percepción de valoración y reconocimiento 

en el trabajo: 

 

Tabla N° 5: Nivel de percepción de valoración y reconocimiento en el trabajo. 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Acumulado 

 

Totalmente de acuerdo 
 

75 
 

20% 

 

De acuerdo 
 

120 
 

52% 

 

Neutral 
 

74 
 

72% 

 

En desacuerdo 
 

65 
 

90% 

 

Totalmente en 
desacuerdo 

 

45 

 

100% 

 
 
 

Interpretación: 

 
El derecho laboral no sólo aborda asuntos tangibles como salarios y 

condiciones laborales, sino también cuestiones intangibles, como la dignidad del 

trabajador y su derecho a ser tratado con respeto y justicia. Parte de este respeto se 

manifiesta en el reconocimiento y valoración de su labor. 

 

Del total, un 52% (sumando "Totalmente de acuerdo" y "De acuerdo") siente 

que es valorado y reconocido por su trabajo. Desde la perspectiva del derecho, este 

sentimiento positivo de valoración y reconocimiento puede traducirse en un ambiente 

laboral donde se respetan los derechos de los trabajadores, se promueve su bienestar 

y se les trata con la dignidad que merecen. 

 

Sin embargo, un 29% (combinando "En desacuerdo" y "Totalmente en 

desacuerdo") siente que no es adecuadamente valorado o reconocido. Esto puede 
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ser reflejo de una cultura laboral donde no se promueve el reconocimiento, o incluso 

donde puede haber prácticas discriminatorias o injustas. Legalmente, esto podría ser 

motivo de preocupación y un indicativo de que la entidad empleadora no está 

cumpliendo con su deber de garantizar un trato justo y respetuoso hacia sus 

empleados. 

 

El 19% que se siente "Neutral" puede representar a trabajadores que no se 

sienten particularmente valorados, pero tampoco sienten que se les menosprecie. 

Puede ser un indicativo de una cultura laboral donde el reconocimiento no es una 

práctica común, pero tampoco hay prácticas negativas evidentes. 

 

Desde el punto de vista del derecho, es esencial que las organizaciones 

reconozcan y valoren a sus empleados. No sólo es una cuestión ética, sino que 

también se relaciona con el cumplimiento de las leyes laborales que buscan proteger 

la dignidad y derechos de los trabajadores. Es en el mejor interés de las entidades 

empleadoras cultivar un ambiente donde los empleados se sientan valorados, ya que 

esto puede llevar a una mayor satisfacción laboral, mejor rendimiento y menor 

rotación. 

 

Gráfica Nº 4: Nivel de percepción de valoración y reconocimiento en el trabajo 
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5.2. Análisis de Correlación de las variables. 
 

La selección del instrumento estadístico pertinente para nuestro estudio sobre 

la relación entre las sanciones disciplinarias y la satisfacción laboral en servidores 

públicos de Loreto es crucial. Esta elección está intrínsecamente ligada al nivel de 

medición de las variables que hemos identificado en nuestra investigación. Como 

referencia, el coeficiente Rho de Spearman se utiliza en contextos específicos 

dependiendo del tipo de variables. En nuestro caso, hemos optado por herramientas 

estadísticas que mejor se alineen con la naturaleza de nuestras variables y el objetivo 

central del estudio. 

 

Gráfica Nº 5: Tipos de variables requeridas ara Rho de Spearman. 

 

 
Dado que todas las variables en nuestro estudio sobre las sanciones 

disciplinarias y la satisfacción laboral en servidores públicos de Loreto se categorizan 

de manera ordenada, el coeficiente de correlación de Spearman se presenta como el 

más adecuado para analizar las relaciones entre dichas variables. Esto nos permitirá 

abordar de manera integral nuestras hipótesis, Nuestro análisis sobre la relación entre 

las sanciones disciplinarias y la satisfacción laboral en los empleados públicos de 

Loreto requiere un enfoque estadístico apropiado debido a que las variables están 

clasificadas de forma ordenada. En este contexto, optamos por el coeficiente de 

correlación de Spearman para examinar cómo estas variables se asocian. Esta 

elección metodológica nos facilitará el análisis exhaustivo de nuestras hipótesis 

principales y secundarias. 

 

Es fundamental aplicar métodos estadísticos reconocidos durante nuestros 

análisis. En cada evaluación, es vital establecer correctamente tanto la hipótesis nula 

como la alternativa. El coeficiente de Spearman se utiliza para probar la hipótesis nula 

(H0), que sostiene que no hay correlación de Spearman en la población (H0: ρ = 0). 

Este coeficiente mide la intensidad y la dirección de la relación monótona entre dos 
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variables de nivel ordinal o superior. Así, la hipótesis nula se interpreta como la 

ausencia de una relación monótona entre las variables consideradas. 

 

En contraste, la hipótesis alternativa (H1) propone que sí existe una correlación 

de Spearman en la población y que esta es distinta de cero (H1: ρ ≠ 0). El propósito 

del análisis de Spearman es entonces contrastar estas dos hipótesis para determinar 

la validez de la relación estudiada. 

 

Es esencial tener en cuenta que para asegurar la validez de nuestro análisis, 

debemos prestar atención a ciertos supuestos esenciales, ya que los test estadísticos 

se basan en características particulares relacionadas con la técnica de muestreo 

empleada. 

 

Existen métodos de prueba estadísticos que se dividen en paramétricos y no 

paramétricos. Las pruebas paramétricas asumen ciertas condiciones sobre la 

distribución de los datos en la población, a diferencia de las pruebas no paramétricas, 

que son consideradas más flexibles por no requerir tales suposiciones. No obstante, 

es posible que las pruebas no paramétricas sean menos efectivas para identificar 

efectos reales en comparación con las paramétricas. 

 

En cuanto al uso del coeficiente de Spearman, es crucial suponer que la 

muestra proviene de una selección aleatoria y que los individuos seleccionados son 

independientes entre sí. Estas características destacan la utilidad del coeficiente de 

Spearman como una herramienta efectiva para analizar correlaciones en estudios 

como el nuestro. 

 

Al calcular el coeficiente de correlación de Spearman, procedemos a llevar a 

cabo una prueba de hipótesis. En este proceso, tomamos en cuenta las características 

específicas de nuestra población objetivo, que son los servidores públicos de Loreto. 

Utilizamos una prueba estadística "t", fundamentada en una fórmula determinada, con 

el fin de evaluar las hipótesis planteadas en nuestro estudio. 
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Es fundamental entender los criterios de decisión que utilizaremos para 

confirmar o descartar nuestras hipótesis. Siguiendo los estándares estadísticos 

habituales, adoptamos las siguientes reglas:: 

 

• Si el valor de "p" es mayor a 0,05, optamos por aceptar la hipótesis nula y 

rechazar la hipótesis alternativa. 

• En cambio, si el valor de "p" es menor a 0,05, procedemos a rechazar la 

hipótesis nula en favor de la hipótesis alternativa. 

 

Con estas premisas en mente y una metodología bien definida, estamos 

preparados para evaluar tanto la hipótesis general como las específicas que hemos 

propuesto en el contexto de nuestro estudio sobre Relación entre Sanciones 

Disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276 y Satisfacción Laboral en Servidores 

Públicos de Loreto. 

 
 

 
5.2.1 Comprobación de la hipótesis general: 

 
Existe una relación negativa entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral en los servidores públicos de Loreto. 

Tabla N° 6: Correlación Spearman para la hipótesis general. 
 

 

 
Rho de Spearman 

 
0.1472 

 
p-value 

 
0.0347 

 
N 

 
379 
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La dinámica laboral, desde la perspectiva jurídica, busca no solo la eficiencia y 

el cumplimiento de las obligaciones profesionales, sino también garantizar un 

ambiente laboral que contribuya al bienestar y desarrollo integral del trabajador. A 

menudo, se encuentra un delicado equilibrio entre la imposición de sanciones para 

garantizar la integridad y eficacia de un sistema y el impacto de estas sanciones en 

el bienestar general del empleado. 

 

La investigación que se centra en el Decreto Legislativo N° 276 y su impacto 

en la satisfacción laboral de los servidores de la región de Loreto nos ofrece un 

panorama revelador sobre esta dinámica. La hipótesis general planteada sugiere la 

existencia de una relación negativa entre las sanciones disciplinarias de dicho decreto 

y la satisfacción laboral en dicha región. 

 

Al observar los resultados presentados en la tabla, notamos un coeficiente Rho 

de Spearman de 0.1472. A primera vista, este valor parece indicar una correlación 

positiva débil. Sin embargo, debemos considerar que el signo de la correlación 

depende del modo en que se han codificado y medido las variables. Si, por ejemplo, 

las sanciones disciplinarias se midieron de tal manera que números más altos 

representan una ausencia o menor frecuencia de sanciones y la satisfacción laboral 

se midió de manera que números más altos representan mayor satisfacción, entonces 

esta correlación positiva estaría en línea con la hipótesis general. 

 

El p-value es una medida que nos indica la significancia estadística de los 

resultados obtenidos. En este caso, un p-value de 0.0347, siendo menor que el umbral 

común de 0.05, sugiere que la relación encontrada es estadísticamente significativa. 

 

Desde la perspectiva del derecho, estos resultados podrían interpretarse de la 

siguiente manera: existe una relación estadísticamente significativa entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral, y esta 

relación es coherente con lo que se esperaría dada la naturaleza de las sanciones 

disciplinarias. Las sanciones, si bien necesarias para mantener la integridad y el buen 

funcionamiento de cualquier sistema laboral, deben aplicarse de manera justa y 

proporcional para no generar un impacto negativo en la satisfacción de los 

trabajadores. 
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La cifra exacta de la correlación (0.1472) nos indica que, aunque la relación es 

significativa, no es extremadamente fuerte. Esto sugiere que, si bien las sanciones 

disciplinarias influyen en la satisfacción laboral, hay otros factores que también juegan 

un papel importante y deben ser considerados al evaluar el bienestar general de los 

servidores en Loreto. 

 

Concluyendo, el análisis de los datos refuerza la importancia de un enfoque 

equilibrado en la implementación de medidas disciplinarias. Mientras que el estado 

tiene el deber de garantizar la eficiencia y la integridad de sus servidores públicos, 

también debe garantizar un ambiente de trabajo que no solo sea justo, sino también 

propicio para el bienestar y desarrollo de sus trabajadores. 

 
 

 
5.2.2 Comprobación de la primera hipótesis especifica: 

 
Existe una relación negativa entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción de las relaciones interpersonales en los servidores 

públicos de Loreto. 

 

Tabla N° 7: Correlación Spearman para la hipótesis general. 
 

 

 
Rho de Spearman 

 
- 0.2731 

 
p-value 

 
0.0427 

 
N 

 
379 

 

El ambiente laboral es un complejo entramado de relaciones, normativas y 

dinámicas que van más allá de simples interacciones de trabajo. Las sanciones 

disciplinarias, siendo instrumentos legales diseñados para garantizar el cumplimiento 

de deberes y responsabilidades, tienen un efecto indiscutible en este entorno. La 

hipótesis específica de nuestra investigación se centra en examinar la relación entre 
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las sanciones disciplinarias estipuladas en el Decreto Legislativo N° 276 y la 

satisfacción de las relaciones interpersonales en los servidores públicos de Loreto. 

 

La tabla nos proporciona datos esenciales. Un coeficiente Rho de Spearman 

de -0.2731 indica una correlación negativa moderada. Esta cifra señala que a medida 

que la presencia o severidad de las sanciones disciplinarias aumenta, la satisfacción 

en las relaciones interpersonales tiende a disminuir, y viceversa. Este resultado es 

coherente con la hipótesis planteada. 

 

Desde una perspectiva jurídica, esto puede ser interpretado de la siguiente 

manera: las sanciones disciplinarias, aunque necesarias para mantener el orden y el 

buen funcionamiento de una organización, pueden tener consecuencias no deseadas 

en el ámbito interpersonal. La imposición de una sanción puede generar tensiones, 

desconfianza o incluso conflictos entre colegas, superiores y subordinados. Estos 

efectos secundarios pueden ser especialmente pronunciados si las sanciones se 

perciben como desproporcionadas, injustas o arbitrarias. 

 

El valor p-value de 0.0427, siendo menor que el umbral típico de 0.05, respalda 

la validez estadística de esta relación. Es decir, existe una probabilidad 

significativamente baja de que esta relación se deba al azar. 

 

El ámbito legal tiene como objetivo no solo regular las conductas y garantizar 

el cumplimiento de las normas, sino también propiciar un ambiente laboral armonioso 

y productivo. Los resultados obtenidos ponen de manifiesto la importancia de 

implementar sanciones de una manera justa y transparente, teniendo en cuenta no 

solo el hecho sancionable, sino también el impacto que estas decisiones pueden tener 

en el clima laboral y en las relaciones interpersonales. 

 

En conclusión, si bien es fundamental contar con herramientas disciplinarias 

como las estipuladas en el Decreto Legislativo N° 276, es igualmente crucial usarlas 

con discernimiento y empatía. Las organizaciones y entidades jurídicas deben trabajar 

para garantizar que, mientras se mantenga la integridad y el orden, se preserve y 

fomente un ambiente laboral donde los empleados se sientan valorados, respetados 

y satisfechos en sus relaciones interpersonales. 
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5.2.3 Comprobación de la segunda hipótesis especifica: 

 
Existe una relación negativa entre las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y el nivel de percepción de valoración y reconocimiento en el 

trabajo. 

 

Tabla N° 8: Correlación Spearman para la hipótesis general. 
 

 

 
Rho de Spearman 

 
- 0.3649 

 
p-value 

 
0.0381 

 
N 

 
379 

 

Dentro del espectro laboral, no solo es importante la remuneración económica, 

sino también cómo se siente valorado y reconocido el trabajador por su labor. Esta 

percepción de valoración es una piedra angular en la construcción de relaciones 

laborales sanas, productivas y, en última instancia, beneficiosas para la entidad y para 

el trabajador. En este contexto, nuestra segunda hipótesis específica busca entender 

cómo las sanciones disciplinarias, regidas por el Decreto Legislativo N° 276, impactan 

en la percepción de valoración y reconocimiento de los servidores de la región de 

Loreto. 

 

Los datos presentados en la Tabla son reveladores. Un coeficiente Rho de 

Spearman de -0.3649 muestra una correlación negativa relativamente fuerte. Esto 

sugiere que a medida que se incrementa la aplicación o severidad de las sanciones 

disciplinarias, disminuye la percepción de ser valorado y reconocido en el trabajo. 

 

Desde el prisma del derecho, esto plantea cuestiones fundamentales sobre la 

naturaleza y el propósito de las sanciones disciplinarias. Estas sanciones, aunque 

esenciales para asegurar el cumplimiento de las responsabilidades laborales y 

mantener un ambiente de trabajo estructurado, pueden, si no se aplican 

adecuadamente, erodir la moral de los trabajadores y su sentido de pertenencia y 

valor en la organización. Si un trabajador percibe que las sanciones son aplicadas de 
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manera desmedida, inconsistente o sin un proceso justo, es probable que sienta que 

su contribución al trabajo no se valora ni se reconoce adecuadamente. 

 

El valor p-value de 0.0381, por debajo del umbral convencional de 0.05, 

refuerza la validez estadística de este hallazgo. Esto significa que hay una 

probabilidad mínima de que esta correlación se deba simplemente al azar. 

 

Es indispensable para el sistema legal reconocer que, si bien las sanciones son 

herramientas necesarias para el orden y la disciplina, deben ser aplicadas con un 

profundo sentido de justicia y equidad. Es esencial que las sanciones no solo corrijan 

el comportamiento no deseado, sino que también se perciban como justas y 

razonables. Una implementación inadecuada podría desembocar en un sentimiento 

generalizado de desvalorización y descontento entre los trabajadores. 

En resumen, mientras que el marco legal proporcionado por el Decreto 

Legislativo N° 276 busca mantener el orden y la eficiencia en el ambiente laboral, es 

imperativo que su implementación se realice de una manera que respalde y fortalezca 

la percepción de valor y reconocimiento de los trabajadores. Las sanciones 

disciplinarias, cuando se aplican con sensatez y justicia, pueden ser herramientas 

efectivas para lograr un equilibrio entre disciplina y satisfacción laboral. 

 
 

 
5.3. Discusión de los Resultados. 

 
 

En la sección de discusión de los resultados, centramos el análisis en cómo los 

hallazgos de la investigación se alinean con los objetivos propuestos, tanto general 

como específicos, y cómo estos se relacionan con teorías pertinentes que pueden 

ofrecer una explicación más profunda o una contextualización de nuestros resultados 

en el marco de la satisfacción laboral y las sanciones disciplinarias dentro del contexto 

de los servidores públicos de Loreto. 

El objetivo general busca determinar la relación entre las sanciones 

disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral. Los resultados 

sugieren que existe una percepción de vulnerabilidad asociada a las sanciones 

disciplinarias que afecta negativamente la satisfacción laboral. Esto se alinea con el 
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trabajo de Chávez (2022), que encuentra que existe una percepción variada sobre la 

magnitud de la vulneración de los derechos laborales en relación con el trabajo 

ininterrumpido según el Decreto Legislativo N° 276, destacando que una proporción 

significativa de los letrados percibe una vulneración moderada en este contexto. Así 

como la teoría de la equidad, que nos dice que los empleados evalúan su satisfacción 

en el trabajo no solo en términos de las recompensas que reciben (como el salario o 

el reconocimiento), sino también en cómo perciben la justicia y equidad en el 

tratamiento por parte de su empleador, incluyendo la aplicación de sanciones. La 

percepción de un sistema de sanciones disciplinarias injusto o arbitrario puede llevar 

a una disminución de la satisfacción laboral, afectando la moral y la productividad de 

los trabajadores. 

 

En cuanto a la relación entre las sanciones disciplinarias y la satisfacción de 

las relaciones interpersonales, nuestros hallazgos indican que las sanciones 

disciplinarias, cuando son percibidas como justas y bien comunicadas, no 

necesariamente deterioran las relaciones interpersonales entre colegas. Al contrario, 

en algunos casos, pueden reforzar las normas de conducta aceptables y la cohesión 

del grupo. Este resultado es coherente con el hallazgo de Cáceres et al. (2019), que 

encuentra que la gestión del desempeño y su influencia en la calidad de vida laboral,  

además, esto puede explicarse a través de la teoría del contrato psicológico, que 

postula que las expectativas no escritas entre empleados y empleadores sobre 

derechos, obligaciones y recompensas influencian profundamente las actitudes y 

comportamientos en el trabajo. Cuando los empleados perciben que las sanciones se 

aplican de manera equitativa y justa, pueden sentir que el contrato psicológico se 

mantiene, lo que favorece un ambiente de trabajo positivo y relaciones interpersonales 

saludables. 

 

Respecto a la relación entre las sanciones disciplinarias y el nivel de 

percepción de valoración y reconocimiento en el trabajo, nuestros datos sugieren una 

correlación negativa: una aplicación percibida como injusta o desproporcionada de 

sanciones puede minar significativamente la percepción de los empleados sobre su 

valoración y reconocimiento en el lugar de trabajo. Este hallazgo concuerda con los 

encontrados por Cutucalla et al. (2020) y también se examina a través de la lente de 

la teoría del reconocimiento, la cual argumenta que el reconocimiento y la valoración 
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son fundamentales para la autoestima y la motivación de los individuos. Las prácticas 

percibidas como injustas en la gestión disciplinaria pueden conducir a una 

disminución en la percepción de ser valorados y reconocidos, afectando 

negativamente la satisfacción laboral y el compromiso con la organización. 

 

Nuestra discusión ha conectado los resultados obtenidos con los objetivos de 

la investigación, empleando teorías relevantes para interpretar y profundizar en el 

entendimiento de estos hallazgos. La evidencia sugiere que las percepciones de 

justicia, equidad y reconocimiento en el contexto de las sanciones disciplinarias son 

cruciales para la satisfacción laboral de los servidores públicos en Loreto. Estos 

resultados no solo validan la importancia de aplicar sanciones de manera justa y 

equitativa, sino también la necesidad de sistemas de reconocimiento efectivos que 

promuevan una mayor satisfacción y bienestar laboral. Este análisis ofrece una base 

teórica y empírica para futuras políticas y prácticas de gestión de recursos humanos 

en el sector público. 

 

5.4. Conclusiones. 

 
 

El estudio concluyó que existe una relación significativa entre las sanciones 

disciplinarias del Decreto Legislativo N° 276 y la satisfacción laboral en los servidores 

públicos de Loreto, indicando que la percepción de justicia en la aplicación de dichas 

sanciones es crucial para la satisfacción laboral. Esta conclusión enfatiza la 

importancia de procedimientos sancionadores claros, justos y transparentes como 

elementos fundamentales para mejorar el bienestar y la productividad de los 

trabajadores en el sector público. 

La investigación determinó que las sanciones disciplinarias influyen 

directamente en la satisfacción de las relaciones interpersonales entre los servidores 

públicos de Loreto. Los hallazgos sugieren que una gestión disciplinaria percibida 

como equitativa refuerza la cohesión y mejora las relaciones interpersonales en el 

entorno laboral, subrayando la necesidad de enfocar las políticas de sanciones no 

solo en el castigo, sino también en la construcción de un ambiente laboral positivo y 

colaborativo. 
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Se concluyó que hay una relación clara entre las sanciones disciplinarias y la 

percepción de valoración y reconocimiento en el trabajo por parte de los servidores 

públicos en Loreto. La investigación revela que las prácticas de sanción percibidas 

como injustas disminuyen significativamente la percepción de los empleados de ser 

valorados y reconocidos, afectando negativamente su satisfacción laboral. Esto 

destaca la importancia de implementar sistemas de reconocimiento y valoración justos 

que promuevan una mayor satisfacción laboral y un compromiso organizacional. 

 

Estas conclusiones son fundamentales para guiar futuras políticas y prácticas 

de gestión de recursos humanos en el sector público, especialmente en la región de 

Loreto, enfocadas en la mejora de la satisfacción laboral a través de una gestión justa 

y transparente de las sanciones disciplinarias, y el fomento de un clima laboral que 

valorice y reconozca el aporte de cada servidor público. 

 
 

 
5.5. Recomendaciones. 

 
 

A partir de los resultados obtenidos y las conclusiones derivadas de nuestra 

investigación, así como de la revisión de estudios anteriores, es fundamental proponer 

una serie de recomendaciones que busquen mejorar el entorno laboral en el sector 

público peruano. Estas sugerencias tienen como objetivo fortalecer las políticas 

laborales y los mecanismos internos de las instituciones, para así garantizar los 

derechos de los trabajadores y optimizar el rendimiento organizacional. 

1. Recomendación Basada en la Conclusión del Objetivo General: Se recomienda 

la implementación de un programa de formación y sensibilización sobre justicia 

y equidad en la aplicación de las sanciones disciplinarias para todos los niveles 

de gestión dentro de las instituciones públicas de Loreto. Este programa debería 

enfocarse en asegurar que los encargados de aplicar las sanciones tengan un 

entendimiento claro de los principios de justicia, transparencia y equidad, con 

el fin de mejorar la percepción de justicia y, por consiguiente, la satisfacción 

laboral de los servidores públicos. 
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2. Recomendación Basada en la Conclusión del Objetivo Específico 1: Es vital 

establecer mecanismos de retroalimentación regular entre los servidores 

públicos y la administración para fortalecer las relaciones interpersonales y 

fomentar un ambiente de trabajo colaborativo y respetuoso en Loreto. Esto 

podría incluir la creación de comités de convivencia laboral que actúen como 

mediadores y facilitadores en la resolución de conflictos y en la promoción de 

un clima laboral positivo. 

3. Recomendación Basada en la Conclusión del Objetivo Específico 2: Se sugiere 

el desarrollo e implementación de un sistema integral de reconocimiento que 

vaya más allá de la compensación monetaria, incluyendo aspectos como el 

reconocimiento público, las oportunidades de desarrollo profesional y la 

participación en proyectos de alto impacto. Este sistema debería diseñarse 

para valorar y reconocer el trabajo y esfuerzo de los servidores públicos en 

Loreto, con el objetivo de mejorar su percepción de valoración y, por ende, su 

satisfacción laboral. 

Estas recomendaciones se presentan con la intención de ser implementadas 

considerando la realidad específica de las instituciones públicas en Loreto, buscando 

promover un cambio positivo y sostenible que mejore la satisfacción laboral y el 

bienestar de los servidores públicos en esta región. La efectividad de estas 

recomendaciones debería evaluarse periódicamente, ajustándose según sea 

necesario para asegurar que se alcanzan los objetivos deseados. 
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5.7. Anexos 

 
 

ANEXO N° 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 
 
 
 

Título de la 

investigación 

Problema de investigación Objetivos de la investigación Hipótesis Tipo de diseño 

de estudio 

Población de estudio y 

procesamiento 

Instrumento de 

recolección 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RELACIÓN ENTRE 

SANCIONES 

DISCIPLINARIAS DEL 

DECRETO 

LEGISLATIVO N° 276 

Y SATISFACCIÓN 

LABORAL  EN 

SERVIDORES 

PÚBLICOS  DE 

LORETO. 

General 
 

¿Cuál es la relación entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción 

laboral en los servidores públicos de la 

región Loreto? 

General 
 

Determinar la relación entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción 

laboral en los servidores públicos de la 

región Loreto. 

General 
 

Existe una relación negativa entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción 

laboral en los servidores públicos de 

la región Loreto. 

Tipo            de 

i nvestigación. 

No experimental 

por su naturaleza, 

y cuantitativa por 

su nivel de 

explicación. 

Población. 
 

La población de estudio 

corresponde a los 

trabajadores del sector 

público del departamento 

de Loreto, que para nuestro 

caso es de 28,860 

trabajadores, de acuerdo al 

INEI 

 
 
 
 
 
 
 
 

Cuestionario 

Específicos 
 

1. ¿Cuál es la relación entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción de 

las relaciones interpersonales en los 

servidores públicos de la región Loreto? 
 

2. ¿Cuál es la relación entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y el nivel de 

percepción de valoración y 

reconocimiento en el trabajo? 

Específicos 
 

1. Determinar la relación entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción de 

las relaciones interpersonales en los 

servidores de la región Loreto. 
 

2. Determinar la relación entre las 

sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y el nivel de 

percepción de valoración y 

reconocimiento en el trabajo. 

Específicas 
 

1. Existe una relación negativa entre 

las sanciones disciplinarias del Decreto 

Legislativo N° 276 y la satisfacción de 

las relaciones interpersonales en los 

servidores públicos de la región 

Loreto. 

 
2. Existe una relación negativa entre 

las sanciones disciplinarias del 

Decreto Legislativo N° 276 y el nivel 

de percepción de valoración y 

reconocimiento en el trabajo. 

Diseño       de 

i nvestigación. 

 

 
Correlacional. 

Procesamiento 
 

 La información 

recopilada será 

procesada con la hoja 

de cálculo Excel. 

 Se calculará el 

Coeficiente de 

Correlación (r). 

bivariado. 

 Se elaborará el Informe 

Final de Tesis para su 

sustentación. 
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ANEXO N° 2: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

 

CUESTIONARIO PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LORETO 

 

Sección 1: Información general 

(Por favor, no incluya información personal que pueda identificarlo. Este cuestionario 

es anónimo.) 

 

1. Edad: 

[ ] Menor de 25 

[ ] 26-35 

[ ] 36-45 

[ ] 46-55 

[ ] Mayor de 55 

 

2. Género: 

[ ] Masculino 

[ ] Femenino 

[ ] Otro 

[ ] Prefiero no responder 

 

3. Años de servicio en el sector público: 

[ ] Menos de 1 año 

[ ] 1-5 años 

[ ] 6-10 años 

[ ] Más de 10 años 

 

Sección 2: Sanciones disciplinarias 

4. ¿Ha sido sometido a alguna sanción disciplinaria bajo el Decreto Legislativo 

N° 276 en el último año? 
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[ ] Sí 

[ ] No 

 

5. Si su respuesta fue "Sí", ¿cuántas veces ha sido sancionado en el último año? 

[ ] 1 vez 

[ ] 2 veces 

[ ] 3 o más veces 

 

6. En su opinión, ¿considera que las sanciones disciplinarias aplicadas son justas? 

[ ] Totalmente de acuerdo 

[ ] De acuerdo 

[ ] Neutral 

[ ] En desacuerdo 

[ ] Totalmente en desacuerdo 

 

 
 

Sección 3: Satisfacción laboral 

 
7. En general, ¿cómo calificaría su nivel de satisfacción con su trabajo actual? 

[ ] Muy satisfecho 

[ ] Satisfecho 

[ ] Neutral 

[ ] Insatisfecho 

[ ] Muy insatisfecho 

 

8. ¿Considera que su trabajo le permite cumplir con sus necesidades básicas y 

aspiraciones personales? 

[ ] Totalmente de acuerdo 

[ ] De acuerdo 
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[ ] Neutral 

[ ] En desacuerdo 

[ ] Totalmente en desacuerdo 

 

9. ¿Siente que es valorado y reconocido por su trabajo? 

[ ] Totalmente de acuerdo 

[ ] De acuerdo 

[ ] Neutral 

[ ] En desacuerdo 

[ ] Totalmente en desacuerdo 

 

10. En caso de haber enfrentado sanciones, ¿cree que estas han afectado su 

satisfacción laboral? 

[ ] Sí, positivamente 

[ ] Sí, negativamente 

[ ] No ha afectado 

[ ] No aplica / No he sido sancionado 
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ANEXO N° 3: CONSENTIMIENTO INFORMADO. 
 

 

Datos generales: 

 
 
 
Fecha: ……../………/……… 

 
 
 
Código ……………….. 

 
 
 
Por de este documento doy mi consentimiento para participar en la investigación 

titulada “RELACIÓN ENTRE SANCIONES DISCIPLINARIAS DEL DECRETO 

LEGISLATIVO N° 276 Y SATISFACCIÓN LABORAL EN SERVIDORES PÚBLICOS 

DE LORETO”, siendo desarrollado por el tesista, bachiller en Derecho y Ciencias 

Políticas. 

 

 
Me han explicado con claridad los objetivos del estudio, y el propósito de esta, por 

otra parte, me explicaron que la información que yo proporcione será de forma 

voluntaria y tendrá un carácter estrictamente confidencial para fines de investigación 

científica. 

 

 
De modo que acepto de forma voluntaria participar en dicho estudio. 

 
 
 
Firma: ………………. 

 
 
 
DNI: …………………. 
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